
Municipalidad de San Carlos de Bariloche

Provincia de Rio Negro

RESOLUCION  Nº 00001784-I-2024

VISTO:  la Ordenanza Nº 2375-CM-12, Anexo I, Art. 4º y Art. 7º y sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

que la Ordenanza Nº 2375-CM-12, Anexo I, Art. 1º fija el valor del módulo fiscal en pesos ciento veinte ($120,00);

que el Art. 4º establece el módulo fiscal como unidad de medida no monetaria para la expresión de los valores mínimos y
fijos;

que el Art. 4º de la mencionada norma determina que el valor del módulo fiscal se ajustará trimestralmente en base a la
evolución del Índice Municipal de Actualización Tributaria (IMAT);

que  el  mismo  artículo  establece  que  el  IMAT  se  conformará  considerando  la  variación  de  los  insumos  de  mayor
preponderancia en el costo de los servicios municipales: a) variación del salario de los empleados municipales, con un
factor de ponderación del  75% y b)  precio del  gasoil  grado 3 en surtidor en el  ejido municipal,  con un factor de
ponderación del 25%;

que la variación de dicho índice al mes de Septiembre 2024 arroja un 135.76% en relación al mes base Diciembre 2023;

que el Art. 4º establece que el incremento del módulo fiscal con la aplicación del ajuste precedente no podrá exceder en
más al porcentaje de incremento interanual de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE)
que arroja una variación interanual del 208% con último dato publicado RIPTE Junio 2024;

que hasta tanto se cumpla el primer año de aplicación del módulo fiscal resulta equitativo realizar el análisis de variación
considerando los meses transcurridos del año 2024 respecto del mes base Diciembre 2023, de cuyo cálculo la variación del
último índice RIPTE publicado (Junio 2024) resulta del 93%;

que a los efectos de garantizar una variación en el módulo fiscal relacionada a las variaciones publicadas, resulta adecuado
considerar el tope del RIPTE dado por la variación en los meses transcurridos para el valor del nuevo módulo fiscal
trimestral, es decir 93%;

que el Art. 7º establece que el incremento en la liquidación anual de la Tasa por Servicios Municipales para el periodo
vigente no puede exceder en más el porcentaje de incremento interanual de la Remuneración Imponible Promedio de los
Trabajadores Estables (RIPTE) y que en caso que el contribuyente opte por el pago en cuotas, se debe recalcular el tope
para considerar en el recálculo de las cuotas mensuales;

que el Art. 7º menciona que para dicho tope mensual se debe tomar el RIPTE entre el mes base utilizado para el cálculo del
tope de la liquidación anual anterior (Noviembre 2022) y el mes que a tales efectos disponga el Dpto. Ejecutivo (último
publicado al momento del cálculo), resultando un 407%;

que resulta necesario el dictado del acto administrativo correspondiente para fijar los valores de módulo fiscal del último
trimestre del año 2024; 
 
que por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;  



EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE 

ARTICULADO:

ESTABLECER: que el valor del módulo fiscal vigente para el trimestre Octubre 2024 a Diciembre 2024 se fijará en1.
$231,00.- (Pesos Doscientos Treinta y Uno con 0/100), conforme el detalle de cálculo del mismo que se especifica en el
Anexo I de la presente, el cual se detalla en el Art.4º de la Ordenanza Nº 2375-CM-12.  
 
ESTABLECER: en 407% el tope mencionado en el Art. 7º de la Ordenanza Nº 2375-CM-12 para la liquidación mensual de2.
la Tasa por Servicios Municipales,  para el cuarto trimestre del año 2024, conforme el detalle de cálculo del mismo que se
especifica en el Anexo I de la presente.
  
AUTORIZAR: a la Dirección de Sistemas a efectuar la actualización del valor del módulo fiscal en PGM.3.
 
AUTORIZAR: a la Dirección de Sistemas a efectuar la reliquidación de la TSM con el tope establecido.4.
  
La presente Resolución será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Secretaria Legal y Técnica.5.
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.6.

 SAN CARLOS DE BARILOCHE, 16 de septiembre 2024. 

ANEXO I

INDICE MUNICIPAL ACTUALIZACIÓN TRIBUTARIA (IMAT)

 

MES
Unidad
Salario

Municipal

Indice
Salario

Municipal
Combustible (infignia diesel) Indice

Combustible IMAT

AÑO YPF AXION Promedio
01/12/23 $689.724,92 100 $789,00 $- $789,00 100 100
01/01/24 $784.194,46 113,7 $995,00 $1.005,00 $1.000,00 126,74 116,96
01/02/24 $911.966,77 132,22 $1.047,00 $1.063,00 $1.055,00 133,71 132,59
01/03/24 $1.075.135,27 155,88 $1.126,00 $1.150,00 $1.138,00 144,23 152,97
01/04/24 $1.243.453,93 180,28 $1.179,00 $1.197,00 $1.188,00 150,57 172,85
01/05/24 $1.252.095,80 181,54 $1.226,00 $1.245,00 $1.235,50 156,59 175,3
01/06/24 $1.459.799,84 211,65 $1.257,00 $1.281,00 $1.269,00 160,84 198,95
01/07/24 $1.599.987,28 231,97 $1.295,00 $1.332,00 $1.313,50 166,48 215,6
01/08/24 $1.696.743,21 246 $1.334,00 $1.371,00 $1.352,50 171,42 227,36
01/09/24 $1.758.033,43 254,89 $1.388,00 $1.427,00 $1.407,50 178,39 235,76

 
VALOR MÓDULO FISCAL

 
 

IMAT
Variación
Unidad

(base dic23)
Mód Fiscal

2023
Mod c/ Tope variación

RIPTE anual
Mod c/ Tope variación

RIPTE período fraccionado

$50,00

100 0,00% $120,00
235,76 135,76% $283 $250 208,00% $231 93,00%

 
TOPES RIPTE



 

Periodo RIPTE Tope Anual Tope Mensual
TSM

Tope Módulo
Fiscal

nov/2022 21055,73
dic/2022 22194,74
ene/2023 23041,17
feb/2023 24980,16
mar/2023 27419,24
abr/2023 30116,61
may/2023 31984,22
jun/2023 34583,73
jul/2023 37148,07
ago/2023 39326,69
sep/2023 43045,75
oct/2023 48087,89
nov/2023 51102,4 143
dic/2023 55356,61

ene/2024 63468,76
feb/2024 70754,17
mar/2024 80678,57
abr/2024 93671,26
may/2024 100527,29
jun/2024 106664,97
jul/2024
ago/2024
sep/2024
oct/2024 407 93 JUNIO/ENERO
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